Gobierno del Estado de Baja California

COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL

PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA
LICITACION PÚBLICA NACIONAL 

No. 32002001-006-09

“Contratación de Servicio de Digitalización de Documentos para la Dirección del Registro Público de la Propiedad y de Comercio de Gobierno del Estado de Baja California”

SESION DE DICTAMEN Y FALLO
En la ciudad de Mexicali, Baja California, siendo las 14:00 horas del día 02 de diciembre de 2009, se reunieron en la sala de juntas de la Dirección de Adquisiciones de la Oficialía Mayor de Gobierno, sita en el tercer piso del Edificio del Poder Ejecutivo en el Centro Cívico de esta ciudad, los integrantes del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Baja California en lo sucesivo el “Comité de Adquisiciones”, con la finalidad de llevar a cabo la sesión de Dictamen y Fallo correspondiente a la Licitación Pública Nacional número 32002001-006-09, correspondiente a la “Contratación de Servicio de Digitalización de Documentos para la Dirección del Registro Público de la Propiedad y de Comercio de Gobierno del Estado de Baja California”.
El C. Juan Francisco García Rivera, Jefe del Departamento de Invitaciones y Licitaciones de la Dirección de Adquisiciones de la Oficialía Mayor de Gobierno, en suplencia de la Oficial Mayor de Gobierno y Presidente de este “Comité de Adquisiciones”, la C. Ruth Trinidad Hernández Martínez, según se acredita mediante copia del oficio de delegación de facultades número 0209 de fecha 05 de enero de 2009, anexo a esta acta, procede a dar la bienvenida a los presentes, pasando la lista de asistencia correspondiente para ser firmada por quienes acudieron a este acto.
A continuación y por así constar en la lista de asistencia el Presidente informa que se encuentran presentes la mayoría de los miembros del “Comité de Adquisiciones”, en la persona de sus titulares o sus respectivos suplentes de quienes se ha obtenido el oficio de designación respectivo y que se encuentra anexo al expediente de la presente licitación, por lo que existiendo Quórum Legal los acuerdos que aquí se tomen serán válidos y legales en términos del artículo 17 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
Acto continuo se procede a la emisión del Dictamen que servirá como base para el fallo de  la Licitación Pública Nacional número 32002001-006-09 para la “Contratación de Servicio de Digitalización de Documentos para la Dirección del Registro Público de la Propiedad y de Comercio de Gobierno del Estado de Baja California”, en términos del artículo 37 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.
-------------------------------------- DICTAMEN -----------------------------------------
Licitación Pública Nacional número 32002001-006-09 para la “Contratación de Servicio de Digitalización de Documentos para la Dirección del Registro Público de la Propiedad y de Comercio de Gobierno del Estado de Baja California”.
RESEÑA CRONOLOGICA 

1.- El día 05 de noviembre de 2009, se publicó la convocatoria para la contratación de Servicio de Digitalización de Documentos para la Dirección del Registro Público de la Propiedad y de Comercio, objeto de la Licitación tanto en el Diario Oficial de la Federación como través del Sistema Electrónico de Compras Gubernamentales (Comprasbc), misma que se llevaría a cabo con recursos federales. 

2.- Que a las 12:00 horas del día 10 de noviembre del presente año, venció el plazo para la recepción de cuestionarios con relación a las dudas que pudieran surgir respecto a las bases de licitación, dándose respuesta a las preguntas efectuadas en tiempo y forma, así como las presentadas por los licitantes en la Junta de Aclaraciones celebrada el día 11 de noviembre de 2009. 
3.- Que el día 19 de noviembre de 2009; 6 (seis) licitantes presentaron en tiempo y forma el sobre conteniendo sus proposiciones; realizándose el Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones, procediéndose después a la apertura de los sobres para revisar la documentación técnica y económica contenida en ellos en forma cuantitativa, dando lectura al importe total de cada una de las propuestas económicas de los licitantes cuyas proposiciones fueron aceptadas para su evaluación, de lo cual se levantó el acta correspondiente.
4.- Que en fecha 24 de noviembre de 2009, se llevo a cabo Acto de Diferimiento de Fallo, a petición de la dependencia destinataria del servicio objeto de esta licitación.

5.- En cumplimiento a lo establecido en el articulo 35, fracción III de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se estableció día y hora para la emisión del fallo de la Licitación, lo cual se hizo del conocimiento de los licitantes al haber quedado asentado en el acta respectiva. 

REVISION DE LAS PROPOSICIONES

Como resultado de la revisión cuantitativa de las proposiciones presentadas por los licitantes, se obtuvo como resultado lo siguiente: 
	L i c i t a n t e
	Documentación presentada en su proposición

	Copyrent del Noroeste, S.A. de C.V.
	Aceptada para su Evaluación

	Centro de Soluciones en Informática, S.A. de C.V.
	Aceptada para su Evaluación

	Digital Data, S.A. de C.V.
	Aceptada para su Evaluación

	Acerta Consultores, S.A. de C.V.
	Aceptada para su Evaluación

	Servicios Profesionales Gisnet, S. C.
	Aceptada para su Evaluación

	Soluciones Impex, S.A. de C.V.
	Aceptada para su Evaluación


Una vez hecho lo anterior se procedió a dar lectura al importe total de cada una de las propuestas económicas, de los licitantes cuyas proposiciones fueron aceptadas para su evaluación por cumplir con los requisitos establecidos en la convocatoria de licitación; a continuación se indica el monto total de la Propuesta Económica sin incluir el Impuesto al Valor Agregado. 
	Licitante
	Total Propuesta Económica

	Copyrent del Noroeste, S.A. de C.V.
	$ 1’892,484.00 M.N.

15% de I.V.A a trasladar

	Centro de Soluciones en Informática, S.A. de C.V.
	$ 2’733,588.00 M.N.

10% de I.V.A a trasladar

	Digital Data, S.A. de C.V.
	$ 2’943,864.00 M.N.

15% de I.V.A a trasladar

	Acerta Consultores, S.A. de C.V.
	$ 3’364,416.00 M.N.

10% de I.V.A a trasladar

	Servicios Profesionales Gisnet, S. C.
	$ 4’836,348.00 M.N.

15% de I.V.A a trasladar

	Soluciones Impex, S.A. de C.V.
	$ 3’644,784.00 M.N.

10% de I.V.A a trasladar en el año 2009

11% de I.V.A a trasladar en el año 2010


De conformidad con lo establecido en la convocatoria de Licitación se ha llevado a cabo la revisión detallada de las propuestas técnicas recibidas, comparando las condiciones ofrecidas por los licitantes, analizando los aspectos técnicos y legales que garanticen satisfactoriamente el cumplimiento de los requerimientos técnicos solicitados en la convocatoria de esta licitación, para lo cual se anexa el cuadro de análisis formando parte integrante del expediente correspondiente.

A continuación se indica el resultado del análisis técnico detallado de las propuestas técnicas de los licitantes:

	L i c i t a n t e
	Evaluación Documental

	Copyrent del Noroeste, S.A. de C.V.
	NO CUMPLE

Para la realización del servicio a contratar, debido a que no presentó su documentación de conformidad con lo solicitado en el punto 4.1 y 9.1 inciso A, de la convocatoria de licitación, así como con el anexo 1 “Anexo Técnico” de dicha convocatoria y lo establecido en la Junta de Aclaraciones celebrada con motivo del presente procedimiento de contratación, de conformidad con lo siguiente:

En el punto 4.1 de la convocatoria de licitación se estableció que……. Con el fin de suministrar la prestación del servicio objeto de esta licitación, los licitantes deberán participar para la adjudicación total del servicio de conformidad con las especificaciones técnicas señaladas en el Anexo 1 de esta convocatoria de licitación, que en su parte conducente dice:

Objetivo

Contratación de servicio para la digitalización del acervo histórico de documentos de las Oficinas Registrales de Ensenada y Playas de Rosarito de la Dirección del Registro Público de la Propiedad y de Comercio, según el detalle siguiente:

El volumen a digitalizar es de 7’009,200 imágenes, distribuidas de la siguiente manera.

MUNICIPIO

IMAGENES

ENSENADA

5’651,100

PLAYAS DE ROSARITO

1’358,100

1. Características del servicio

1.1 
Descripción del Servicio.

El prestador del servicio deberá digitalizar las inscripciones y anexos, contenidos en los libros y legajos del acervo histórico de las Oficinas Registrales de Ensenada y Playas de Rosarito de la Dirección de Registro Público de la Propiedad y de Comercio, sobre los cuales se llevara a cabo la indexación e incorporación al administrador de imágenes, asegurando la Disponibilidad de los libros y legajos originales en cualquier momento del proyecto y garantizando la Integridad de la información digitalizada.  

1.2 
Especificaciones del Servicio.

· Los documentos digitalizados e indexados deberán ser incorporados por parte del licitante beneficiado con la adjudicación del contrato, en la herramienta de administración de contenido Laserfiche existente en la Dirección de Registro Público de la Propiedad y de Comercio en la ciudad de Mexicali, Baja California; para lo cual el licitante beneficiado con esta licitación deberá contar con personal con capacidad y experiencia en esta herramienta.

· El prestador del servicio en cada entrega de información anexará la  relación de las inconsistencias encontradas en el proceso para su supervisión, así como una relación de la información que se está entregando.

· El índice de error permitido de los documentos digitalizados deberá ser menor al 3% de la muestra, de lo contrario será necesario que se capture o se digitalice el lote nuevamente. La Dirección de Registro Público de la Propiedad y del Comercio contará con un equipo de supervisión y control de calidad propio, que verificará que dicho margen de error no sea superado.

· Queda bajo responsabilidad del prestador del servicio el traslado, resguardo y desempastado de los libros en proceso de digitalización, llevando una estricta relación mediante un formato de los libros en proceso de digitalización, de tal forma que si es solicitado un documento, se conozca con exactitud la etapa del proceso en que se encuentra. 

· El prestador del servicio, bajo su propia responsabilidad y cargo, embalará los bienes en la forma necesaria para impedir que se dañen o deterioren durante el transporte hasta el sitio en donde serán digitalizados. En el tamaño y peso de los embalajes deberá tener en cuenta la lejanía del sitio de digitalización y la eventual carencia de  equipo pesado para carga y descarga en los puntos de tránsito y de destino final.

· No es requerido que en el caso donde los libros estén empastados los devuelvan de nueva cuenta empastados.

· La totalidad de los libros una vez digitalizados deberán ser entregados a la Dirección del Registro Público de la propiedad y de comercio, debidamente sellados con plástico adherente.

Consideraciones

· El inventario a digitalizar se encuentra distribuido en 5,600 libros (libros empastados) y 1,287 legajos (libros sin empastar), donde un 80% cuenta con información por ambos lados de la hoja.

· Las medidas estándares de los documentos a digitalizar, son de 8.5 x 11 pulgadas, 8.5 x 14 pulgadas y en algunos casos existen planos hasta de 33 x 24 pulgadas.

NOTA: solo el 0.05% del inventario son planos.

· Los documentos digitalizados deberán almacenarse en el formato TIFF a una resolución de 200 dpi en blanco y negro. En algunos casos cuando el documento lo demande se deberá digitalizar a una mayor resolución e incluso en tonos de gris.

· En los casos donde la escritura respalde a más de una partida, estas tendrán que vincularse por medio de una opción que existe en Laserfiche con el objetivo de no duplicar el mismo archivo. 

· Se requiere que los documentos digitalizados que sean entregados no contengan páginas en blanco, imperfecciones ocasionadas por la digitalización e imágenes mal orientadas salvo que así sea el original.

· El proceso para la validación de los datos capturados y los expedientes digitalizados, será un procedimiento estadístico para determinar la probabilidad de error cometido, teniéndose como registro erróneo aquel en el cual un carácter haya sido omitido, cambiado o agregado a cualquiera de los campos que identifiquen la identidad del o los registrados, no se consideraran como tales los errores de apreciación por la naturaleza de los documentos siguiendo los criterios determinados para este fin, en el caso de los documentos digitalizados se verificara la nitidez y claridad de la imagen o errores de concordancia con la base de datos.

· El prestador del servicio no podrá subcontratar ni ceder a terceros los derechos y obligaciones derivados de la formalización del proceso de adjudicación.

· Ofrecer seguridad de la información en las distintas etapas del proyecto previas a la entrega ante el Registro Público  de la Propiedad y de Comercio, es decir, que las imágenes almacenadas en forma digital conserven su integridad  a la hora de ser almacenadas en medios magnéticos u otros dispositivos de almacenamiento masivo. Por lo tanto, no podrán ser modificadas ni borradas, solo podrán ser utilizadas como lectura y de acuerdo con los derechos establecidos a los distintos usuarios que accedan el sistema de administración y consulta, así como al lugar físico en el cual se realiza el proyecto.

· Los campos a indexar son los siguientes:

Partidas nuevas.- solamente por partida y municipio

Partidas viejas.- partida, sección, tomo, inscripción y municipio

2.- Tiempo de Digitalización y Validación.

En un tiempo no mayor a 72 horas, contando este a partir del momento en que el(los) libro(s) o legajo(s) a los cuales se les denominarán “lote”, les fueron entregados al licitante beneficiado con la adjudicación del contrato, estos deberán estar incorporados a la herramienta de administración de contenido Laserfiche, con que cuenta la Dirección del Registro Público de la Propiedad y de Comercio en la ciudad de Mexicali, Baja California; a partir de este momento la información será validada por el equipo de trabajo de la Dirección de Registro Público de la Propiedad y de Comercio en un periodo no mayor a 4 días hábiles a partir de su entrega, procediendo a devolverla al prestador del servicio en caso de encontrar inconsistencias.     

Tomando en cuenta que los documentos serán sacados del archivo de la Dirección del Registro Público de la Propiedad y de Comercio, el proveedor del servicio deberá Establecer los mecanismos de seguridad para la transmisión y recepción de información con el fin de garantizar su privacidad, confidencialidad y autenticidad.

3.- Otras obligaciones del prestador de servicios

Manejar los documentos con cuidado y esmero a fin de evitar deterioro en los expedientes o alteración de información en los mismos; caso contrario, asumirá la responsabilidad de rehabilitar, o reponer, la información deteriorada a satisfacción de la Dirección de Registro Público de la Propiedad y de Comercio. El prestador de servicio, firmará los resguardos por cada uno de los expedientes que le sean entregados para su digitalización, captura e indexación,  comprometiéndose a devolver los expedientes en el mismo orden que le fueron entregados por parte de la Dirección de Registro Público de la Propiedad y de Comercio.

El prestador del servicio garantizará que los dispositivos y mecanismos de almacenamiento que utilicen para entrega de la información a la Dirección de Registro Público de la Propiedad y de Comercio, se encuentren libres de virus y no tengan algún daño que imposibilite su utilización, garantizando su total reposición en su caso. 

Y derivado de la revisión detallada de la Propuesta Técnica “Anexo 2” presentada por este licitante, se advierte que omite incluir lo que a continuación se menciona:

1.-  Características del servicio

1.2  Especificaciones del servicio

· El prestador del servicio en cada entrega de información anexará la  relación de las inconsistencias encontradas en el proceso para su supervisión, así como una relación de la información que se está entregando.

· El índice de error permitido de los documentos digitalizados deberá ser menor al 3% de la muestra, de lo contrario será necesario que se capture o se digitalice el lote nuevamente. La Dirección de Registro Público de la Propiedad y del Comercio contará con un equipo de supervisión y control de calidad propio, que verificará que dicho margen de error no sea superado.

· El prestador del servicio, bajo su propia responsabilidad y cargo, embalará los bienes en la forma necesaria para impedir que se dañen o deterioren durante el transporte hasta el sitio en donde serán digitalizados. En el tamaño y peso de los embalajes deberá tener en cuenta la lejanía del sitio de digitalización y la eventual carencia de  equipo pesado para carga y descarga en los puntos de tránsito y de destino final.

· El inventario a digitalizar se encuentra distribuido en 4,353 libros (libros empastados) y 2,534 legajos (libros sin empastar), donde un 80% cuenta con información por ambos lados de la hoja. Distribuidos por municipios es de la siguiente manera:

Municipio

Libros
  Legajos
Ensenada

4,012
  1,847



Playas de Rosarito
  341
    687


Total

          4,353
 2,534

· Las medidas estándares de los documentos a digitalizar, son de 8.5 x 11 pulgadas, 8.5 x 14 pulgadas y en algunos casos existen planos hasta de 33 x 24 pulgadas.Nota: solo el 0.05% del inventario son planos.

· En los casos donde la escritura respalde a más de una partida, estas tendrán que vincularse por medio de una opción que existe en Laserfiche con el objetivo de no duplicar el mismo archivo. 

· Se requiere que los documentos digitalizados que sean entregados no contengan páginas en blanco, imperfecciones ocasionadas por la digitalización e imágenes mal orientadas salvo que así sea el original.

· El proceso para la validación de los datos capturados y los expedientes digitalizados, será un procedimiento estadístico para determinar la probabilidad de error cometido, teniéndose como registro erróneo aquel en el cual un carácter haya sido omitido, cambiado o agregado a cualquiera de los campos que identifiquen la identidad del o los registrados, no se consideraran como tales los errores de apreciación por la naturaleza de los documentos siguiendo los criterios determinados para este fin, en el caso de los documentos digitalizados se verificara la nitidez y claridad de la imagen o errores de concordancia con la base de datos.

· El prestador del servicio no podrá subcontratar ni ceder a terceros los derechos y obligaciones derivados de la formalización del proceso de adjudicación.

· Ofrecer seguridad de la información en las distintas etapas del proyecto previas a la entrega ante el Registro Público  de la Propiedad y de Comercio, es decir, que las imágenes almacenadas en forma digital conserven su integridad  a la hora de ser almacenadas en medios magnéticos u otros dispositivos de almacenamiento masivo. Por lo tanto, no podrán ser modificadas ni borradas, solo podrán ser utilizadas como lectura y de acuerdo con los derechos establecidos a los distintos usuarios que accedan el sistema de administración y consulta, así como al lugar físico en el cual se realiza el proyecto.

· Los campos a indexar son los siguientes: 

Partidas nuevas.- solamente por partida y   municipio

Partidas viejas.- partida, sección, tomo, inscripción y municipio.

Entiéndase por Partida: el equivalente a los folios bajo los cuales queda inscrito un documento.

Campos a indexar:

Partida:
10 Dígitos

Municipio: 3 Caracteres (Ens=Ensensada, Ros=Rosarito) 

Sección: 
10 Caracteres

Tomo: 
4 Dígitos

Inscripción: 10 Dígitos

2.- Tiempo de Digitalización y Validación.

En un tiempo no mayor a 72 horas, contando este a partir del momento en que el(los) libro(s) o legajo(s) a los cuales se les denominarán “lote”, les fueron entregados al licitante beneficiado con la adjudicación del contrato, estos deberán estar incorporados a la herramienta de administración de contenido Laserfiche, con que cuenta la Dirección del Registro Público de la Propiedad y de Comercio en la ciudad de Mexicali, Baja California; a partir de este momento la información será validada por el equipo de trabajo de la Dirección de Registro Público de la Propiedad y de Comercio en un periodo no mayor a 4 días hábiles a partir de su entrega, procediendo a devolverla al prestador del servicio en caso de encontrar inconsistencias.     

Tomando en cuenta que los documentos serán sacados del archivo de la Dirección del Registro Público de la Propiedad y de Comercio, el proveedor del servicio deberá Establecer los mecanismos de seguridad para la transmisión y recepción de información con el fin de garantizar su privacidad, confidencialidad y autenticidad.

3.- Otras obligaciones del prestador de servicios

Manejar los documentos con cuidado y esmero a fin de evitar deterioro en los expedientes o alteración de información en los mismos; caso contrario, asumirá la responsabilidad de rehabilitar, o reponer, la información deteriorada a satisfacción de la Dirección de Registro Público de la Propiedad y de Comercio. El prestador de servicio, firmará los resguardos por cada uno de los expedientes que le sean entregados para su digitalización, captura e indexación,  comprometiéndose a devolver los expedientes en el mismo orden que le fueron entregados por parte de la Dirección de Registro Público de la Propiedad y de Comercio.

El prestador del servicio garantizará que los dispositivos y mecanismos de almacenamiento que utilicen para entrega de la información a la Dirección de Registro Público de la Propiedad y de Comercio, se encuentren libres de virus y no tengan algún daño que imposibilite su utilización, garantizando su total reposición en su caso. 

Incumpliendo por todo lo anterior, con el requisito solicitado en la convocatoria de la presente licitación. 

Por lo anterior expuesto y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 36 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Sector Público, en relación con lo establecido en los puntos 5.2, 22.2 y 25.1 de la convocatoria de licitación, se desecha su propuesta para la realización del servicio solicitado.

	Centro de Soluciones en Informática, S.A. de C.V.
	CUMPLE

Para la realización del servicio a contratar, debido a que presentó su documentación de conformidad con lo solicitado en los puntos 4.1 y 9.1 de la convocatoria de licitación, así como con el anexo 1 de dicha convocatoria y lo establecido en la Junta de Aclaraciones celebrada con motivo del presente procedimiento de contratación.

	Digital Data, S.A. de C.V.
	CUMPLE

Para la realización del servicio a contratar, debido a que presentó su documentación de conformidad con lo solicitado en los puntos 4.1 y 9.1 de la convocatoria de licitación, así como con el anexo 1 de dicha convocatoria y lo establecido en la Junta de Aclaraciones celebrada con motivo del presente procedimiento de contratación.

	Acerta Consultores, S.A. de C.V.
	NO CUMPLE

Para la realización del servicio a contratar, debido a que no presentó su documentación de conformidad con lo solicitado en el punto 4.1 y 9.1 inciso A de la convocatoria de licitación, así como con el anexo 1 “Anexo Técnico” de dicha convocatoria y lo establecido en la Junta de Aclaraciones celebrada con motivo del presente procedimiento de contratación, de conformidad con lo siguiente:

En el punto 4.1 de la convocatoria de licitación se estableció que……. Con el fin de suministrar la prestación del servicio objeto de esta licitación, los licitantes deberán participar para la adjudicación total del servicio de conformidad con las especificaciones técnicas señaladas en el Anexo 1 de esta convocatoria de licitación, que en su parte conducente dice:

Objetivo

Contratación de servicio para la digitalización del acervo histórico de documentos de las Oficinas Registrales de Ensenada y Playas de Rosarito de la Dirección del Registro Público de la Propiedad y de Comercio, según el detalle siguiente:

El volumen a digitalizar es de 7’009,200 imágenes, distribuidas de la siguiente manera.

MUNICIPIO

IMAGENES

ENSENADA

5’651,100

PLAYAS DE ROSARITO

1’358,100

1. Características del servicio

1.1 
Descripción del Servicio.

El prestador del servicio deberá digitalizar las inscripciones y anexos, contenidos en los libros y legajos del acervo histórico de las Oficinas Registrales de Ensenada y Playas de Rosarito de la Dirección de Registro Público de la Propiedad y de Comercio, sobre los cuales se llevara a cabo la indexación e incorporación al administrador de imágenes, asegurando la Disponibilidad de los libros y legajos originales en cualquier momento del proyecto y garantizando la Integridad de la información digitalizada.  

1.2 
Especificaciones del Servicio.

· Los documentos digitalizados e indexados deberán ser incorporados por parte del licitante beneficiado con la adjudicación del contrato, en la herramienta de administración de contenido Laserfiche existente en la Dirección de Registro Público de la Propiedad y de Comercio en la ciudad de Mexicali, Baja California; para lo cual el licitante beneficiado con esta licitación deberá contar con personal con capacidad y experiencia en esta herramienta.

· El prestador del servicio en cada entrega de información anexará la  relación de las inconsistencias encontradas en el proceso para su supervisión, así como una relación de la información que se está entregando.

· El índice de error permitido de los documentos digitalizados deberá ser menor al 3% de la muestra, de lo contrario será necesario que se capture o se digitalice el lote nuevamente. La Dirección de Registro Público de la Propiedad y del Comercio contará con un equipo de supervisión y control de calidad propio, que verificará que dicho margen de error no sea superado.

· Queda bajo responsabilidad del prestador del servicio el traslado, resguardo y desempastado de los libros en proceso de digitalización, llevando una estricta relación mediante un formato de los libros en proceso de digitalización, de tal forma que si es solicitado un documento, se conozca con exactitud la etapa del proceso en que se encuentra. 

· El prestador del servicio, bajo su propia responsabilidad y cargo, embalará los bienes en la forma necesaria para impedir que se dañen o deterioren durante el transporte hasta el sitio en donde serán digitalizados. En el tamaño y peso de los embalajes deberá tener en cuenta la lejanía del sitio de digitalización y la eventual carencia de  equipo pesado para carga y descarga en los puntos de tránsito y de destino final.

· No es requerido que en el caso donde los libros estén empastados los devuelvan de nueva cuenta empastados.

· La totalidad de los libros una vez digitalizados deberán ser entregados a la Dirección del Registro Público de la propiedad y de comercio, debidamente sellados con plástico adherente.

Consideraciones

· El inventario a digitalizar se encuentra distribuido en 5,600 libros (libros empastados) y 1,287 legajos (libros sin empastar), donde un 80% cuenta con información por ambos lados de la hoja.

· Las medidas estándares de los documentos a digitalizar, son de 8.5 x 11 pulgadas, 8.5 x 14 pulgadas y en algunos casos existen planos hasta de 33 x 24 pulgadas.

NOTA: solo el 0.05% del inventario son planos.

· Los documentos digitalizados deberán almacenarse en el formato TIFF a una resolución de 200 dpi en blanco y negro. En algunos casos cuando el documento lo demande se deberá digitalizar a una mayor resolución e incluso en tonos de gris.

· En los casos donde la escritura respalde a más de una partida, estas tendrán que vincularse por medio de una opción que existe en Laserfiche con el objetivo de no duplicar el mismo archivo. 

· Se requiere que los documentos digitalizados que sean entregados no contengan páginas en blanco, imperfecciones ocasionadas por la digitalización e imágenes mal orientadas salvo que así sea el original.

· El proceso para la validación de los datos capturados y los expedientes digitalizados, será un procedimiento estadístico para determinar la probabilidad de error cometido, teniéndose como registro erróneo aquel en el cual un carácter haya sido omitido, cambiado o agregado a cualquiera de los campos que identifiquen la identidad del o los registrados, no se consideraran como tales los errores de apreciación por la naturaleza de los documentos siguiendo los criterios determinados para este fin, en el caso de los documentos digitalizados se verificara la nitidez y claridad de la imagen o errores de concordancia con la base de datos.

· El prestador del servicio no podrá subcontratar ni ceder a terceros los derechos y obligaciones derivados de la formalización del proceso de adjudicación.

· Ofrecer seguridad de la información en las distintas etapas del proyecto previas a la entrega ante el Registro Público  de la Propiedad y de Comercio, es decir, que las imágenes almacenadas en forma digital conserven su integridad  a la hora de ser almacenadas en medios magnéticos u otros dispositivos de almacenamiento masivo. Por lo tanto, no podrán ser modificadas ni borradas, solo podrán ser utilizadas como lectura y de acuerdo con los derechos establecidos a los distintos usuarios que accedan el sistema de administración y consulta, así como al lugar físico en el cual se realiza el proyecto.

· Los campos a indexar son los siguientes:

Partidas nuevas.- solamente por partida y municipio

Partidas viejas.- partida, sección, tomo, inscripción y municipio

2.- Tiempo de Digitalización y Validación.

En un tiempo no mayor a 72 horas, contando este a partir del momento en que el(los) libro(s) o legajo(s) a los cuales se les denominarán “lote”, les fueron entregados al licitante beneficiado con la adjudicación del contrato, estos deberán estar incorporados a la herramienta de administración de contenido Laserfiche, con que cuenta la Dirección del Registro Público de la Propiedad y de Comercio en la ciudad de Mexicali, Baja California; a partir de este momento la información será validada por el equipo de trabajo de la Dirección de Registro Público de la Propiedad y de Comercio en un periodo no mayor a 4 días hábiles a partir de su entrega, procediendo a devolverla al prestador del servicio en caso de encontrar inconsistencias.     

Tomando en cuenta que los documentos serán sacados del archivo de la Dirección del Registro Público de la Propiedad y de Comercio, el proveedor del servicio deberá Establecer los mecanismos de seguridad para la transmisión y recepción de información con el fin de garantizar su privacidad, confidencialidad y autenticidad.

3.- Otras obligaciones del prestador de servicios

Manejar los documentos con cuidado y esmero a fin de evitar deterioro en los expedientes o alteración de información en los mismos; caso contrario, asumirá la responsabilidad de rehabilitar, o reponer, la información deteriorada a satisfacción de la Dirección de Registro Público de la Propiedad y de Comercio. El prestador de servicio, firmará los resguardos por cada uno de los expedientes que le sean entregados para su digitalización, captura e indexación,  comprometiéndose a devolver los expedientes en el mismo orden que le fueron entregados por parte de la Dirección de Registro Público de la Propiedad y de Comercio.

El prestador del servicio garantizará que los dispositivos y mecanismos de almacenamiento que utilicen para entrega de la información a la Dirección de Registro Público de la Propiedad y de Comercio, se encuentren libres de virus y no tengan algún daño que imposibilite su utilización, garantizando su total reposición en su caso. 

Y derivado de la revisión detallada de la Propuesta Técnica “Anexo 2” presentada por este licitante, se advierte que omite incluir lo que a continuación se menciona:

1.-  Características del servicio

1.2  Especificaciones del servicio

· Los documentos digitalizados e indexados deberán ser incorporados por parte del licitante beneficiado con la adjudicación del contrato, en la herramienta de administración de contenido Laserfiche existente en la Dirección del Registro Público de la Propiedad y de Comercio en la ciudad de Mexicali, Baja California; para lo cual el licitante beneficiado con esta licitación deberá contar con personal con capacidad y experiencia en esta herramienta.

· El prestador del servicio en cada entrega de información anexará la  relación de las inconsistencias encontradas en el proceso para su supervisión, así como una relación de la información que se está entregando.

· El índice de error permitido de los documentos digitalizados deberá ser menor al 3% de la muestra, de lo contrario será necesario que se capture o se digitalice el lote nuevamente. La Dirección de Registro Público de la Propiedad y del Comercio contará con un equipo de supervisión y control de calidad propio, que verificará que dicho margen de error no sea superado.

· El prestador del servicio, bajo su propia responsabilidad y cargo, embalará los bienes en la forma necesaria para impedir que se dañen o deterioren durante el transporte hasta el sitio en donde serán digitalizados. En el tamaño y peso de los embalajes deberá tener en cuenta la lejanía del sitio de digitalización y la eventual carencia de  equipo pesado para carga y descarga en los puntos de tránsito y de destino final.

· La totalidad de los libros una vez digitalizados deberán ser entregados a la Dirección del Registro Público de la propiedad y de comercio, debidamente sellados con plástico adherente.

· El inventario a digitalizar se encuentra distribuido en 4,353 libros (libros empastados) y 2,534 legajos (libros sin empastar), donde un 80% cuenta con información por ambos lados de la hoja. Distribuidos por municipios es de la siguiente manera:

Municipio

Libros
  Legajos
Ensenada

4,012
  1,847



Playas de Rosarito
  341
    687


Total

          4,353
 2,534

· Las medidas estándares de los documentos a digitalizar, son de 8.5 x 11 pulgadas, 8.5 x 14 pulgadas y en algunos casos existen planos hasta de 33 x 24 pulgadas.                                                          Nota: solo el 0.05% del inventario son planos.

· En los casos donde la escritura respalde a más de una partida, estas tendrán que vincularse por medio de una opción que existe en Laserfiche con el objetivo de no duplicar el mismo archivo. 

· Se requiere que los documentos digitalizados que sean entregados no contengan páginas en blanco, imperfecciones ocasionadas por la digitalización e imágenes mal orientadas salvo que así sea el original.

· El proceso para la validación de los datos capturados y los expedientes digitalizados, será un procedimiento estadístico para determinar la probabilidad de error cometido, teniéndose como registro erróneo aquel en el cual un carácter haya sido omitido, cambiado o agregado a cualquiera de los campos que identifiquen la identidad del o los registrados, no se consideraran como tales los errores de apreciación por la naturaleza de los documentos siguiendo los criterios determinados para este fin, en el caso de los documentos digitalizados se verificara la nitidez y claridad de la imagen o errores de concordancia con la base de datos.

· El prestador del servicio no podrá subcontratar ni ceder a terceros los derechos y obligaciones derivados de la formalización del proceso de adjudicación.

· Ofrecer seguridad de la información en las distintas etapas del proyecto previas a la entrega ante el Registro Público  de la Propiedad y de Comercio, es decir, que las imágenes almacenadas en forma digital conserven su integridad  a la hora de ser almacenadas en medios magnéticos u otros dispositivos de almacenamiento masivo. Por lo tanto, no podrán ser modificadas ni borradas, solo podrán ser utilizadas como lectura y de acuerdo con los derechos establecidos a los distintos usuarios que accedan el sistema de administración y consulta, así como al lugar físico en el cual se realiza el proyecto.

· Los campos a indexar son los siguientes: 

Partidas nuevas.- solamente por partida y   municipio

Partidas viejas.- partida, sección, tomo, inscripción y municipio.

Entiéndase por Partida: el equivalente a los folios bajo los cuales queda inscrito un documento.

Campos a indexar:

Partida:
10 Dígitos

Municipio: 3 Caracteres (Ens=Ensensada, Ros=Rosarito) 

Sección: 
10 Caracteres

Tomo: 
4 Dígitos

Inscripción: 10 Dígitos

2.- Tiempo de Digitalización y Validación.

En un tiempo no mayor a 72 horas, contando este a partir del momento en que el(los) libro(s) o legajo(s) a los cuales se les denominarán “lote”, les fueron entregados al licitante beneficiado con la adjudicación del contrato, estos deberán estar incorporados a la herramienta de administración de contenido Laserfiche, con que cuenta la Dirección del Registro Público de la Propiedad y de Comercio en la ciudad de Mexicali, Baja California; a partir de este momento la información será validada por el equipo de trabajo de la Dirección de Registro Público de la Propiedad y de Comercio en un periodo no mayor a 4 días hábiles a partir de su entrega, procediendo a devolverla al prestador del servicio en caso de encontrar inconsistencias.     

Tomando en cuenta que los documentos serán sacados del archivo de la Dirección del Registro Público de la Propiedad y de Comercio, el proveedor del servicio deberá Establecer los mecanismos de seguridad para la transmisión y recepción de información con el fin de garantizar su privacidad, confidencialidad y autenticidad.

3.- Otras obligaciones del prestador de servicios

Manejar los documentos con cuidado y esmero a fin de evitar deterioro en los expedientes o alteración de información en los mismos; caso contrario, asumirá la responsabilidad de rehabilitar, o reponer, la información deteriorada a satisfacción de la Dirección de Registro Público de la Propiedad y de Comercio. El prestador de servicio, firmará los resguardos por cada uno de los expedientes que le sean entregados para su digitalización, captura e indexación,  comprometiéndose a devolver los expedientes en el mismo orden que le fueron entregados por parte de la Dirección de Registro Público de la Propiedad y de Comercio.

El prestador del servicio garantizará que los dispositivos y mecanismos de almacenamiento que utilicen para entrega de la información a la Dirección de Registro Público de la Propiedad y de Comercio, se encuentren libres de virus y no tengan algún daño que imposibilite su utilización, garantizando su total reposición en su caso.
Asimismo en el punto 9.1, inciso B) de las bases de licitación, se solicitó……. Programa de Trabajo pudiendo utilizar para ello el formato proporcionado en el anexo 3 de esta convocatoria de licitación; el licitante debía indicar las principales actividades a desarrollar las fechas de inicio y fin de todas las actividades del servicio ofertado, así mismo debía señalar el número de imágenes a digitalizar en forma semanal, dando como resultado la totalidad de las imágenes objeto de este servicio. La presentación de un plazo superior al señalado en el punto 1.3 de esta convocatoria para la conclusión total del servicio, será causa para desechar la propuesta.

Y de la revisión detallada de su Programa de Trabajo se puede advertir que no especifica las fechas de inicio y fin de todas las actividades del servicio a contratar, incumpliendo con ello con lo solicitado en este punto.

De igual manera en el punto 9.1, inciso H) de las bases de licitación, se solicitó……. Copia de 1 (uno) contrato con una antigüedad máxima de 2 años, similares en monto y servicios objeto de esta licitación, debidamente firmados, completos sin tachaduras ni enmendaduras, al cual anexará una carta de recomendación actual en hoja membretada, dirigida a “La Convocante” en original por el contrato, en la que se indique que presto satisfactoriamente el servicio, firmada por el responsable de la contratación o por persona facultada para ello, mencionando teléfono, periodo durante el cual prestaron el servicio, y personal a contactar para que el personal de “La Convocante” verifique la veracidad de la información contenida en dichas cartas.
Y de la revisión detallada de los documentos presentados por el licitante, se puede advertir que si bien es cierto presenta una copia de un contrato de un servicio similar, éste está suscrito por la misma persona física que en calidad de representante legal tanto de “El Cliente” como de “El Proveedor” aparecen en los rubros correspondientes, aún cuando se trata de personas jurídicas distintas, impidiendo con ello constatar la veracidad de la información a verificar por “La Convocante” en los términos de la convocatoria respectiva, incumpliendo con ello con los requisitos solicitados.

Incumpliendo por todo lo anterior, con los requisitos solicitados en la convocatoria de la presente licitación. 

Por lo anterior expuesto y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 36 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Sector Público, en relación con lo establecido en los puntos 5.2, 22.2 y 25.1 de la convocatoria de licitación, se desecha su propuesta para la realización del servicio solicitado.

	Servicios Profesionales Gisnet, S. C.
	CUMPLE

Para la totalidad del Servicio, debido a que presentó su documentación de conformidad con lo solicitado en los puntos 4.1 y 9.1 de la convocatoria de licitación, así como con el anexo 1 de dicha convocatoria y lo establecido en la Junta de Aclaraciones celebrada con motivo del presente procedimiento de contratación.

	Soluciones Impex, S.A. de C.V.
	NO CUMPLE

Para la realización del servicio a contratar, debido a que no presentó su documentación de conformidad con lo solicitado en el punto 4.1 y 9.1 inciso A, de la convocatoria de licitación, así como con el anexo 1 “Anexo Técnico” de dicha convocatoria y lo establecido en la Junta de Aclaraciones celebrada con motivo del presente procedimiento de contratación, de conformidad con lo siguiente:

En el punto 4.1 de la convocatoria de licitación se estableció que……. Con el fin de suministrar la prestación del servicio objeto de esta licitación, los licitantes deberán participar para la adjudicación total del servicio de conformidad con las especificaciones técnicas señaladas en el Anexo 1 de esta convocatoria de licitación, que en su parte conducente dice:

Objetivo

Contratación de servicio para la digitalización del acervo histórico de documentos de las Oficinas Registrales de Ensenada y Playas de Rosarito de la Dirección del Registro Público de la Propiedad y de Comercio, según el detalle siguiente:

El volumen a digitalizar es de 7’009,200 imágenes, distribuidas de la siguiente manera.

MUNICIPIO

IMAGENES

ENSENADA

5’651,100

PLAYAS DE ROSARITO

1’358,100

1. Características del servicio

1.1 
Descripción del Servicio.

El prestador del servicio deberá digitalizar las inscripciones y anexos, contenidos en los libros y legajos del acervo histórico de las Oficinas Registrales de Ensenada y Playas de Rosarito de la Dirección de Registro Público de la Propiedad y de Comercio, sobre los cuales se llevara a cabo la indexación e incorporación al administrador de imágenes, asegurando la Disponibilidad de los libros y legajos originales en cualquier momento del proyecto y garantizando la Integridad de la información digitalizada.  

1.2 
Especificaciones del Servicio.

· Los documentos digitalizados e indexados deberán ser incorporados por parte del licitante beneficiado con la adjudicación del contrato, en la herramienta de administración de contenido Laserfiche existente en la Dirección de Registro Público de la Propiedad y de Comercio en la ciudad de Mexicali, Baja California; para lo cual el licitante beneficiado con esta licitación deberá contar con personal con capacidad y experiencia en esta herramienta.

· El prestador del servicio en cada entrega de información anexará la  relación de las inconsistencias encontradas en el proceso para su supervisión, así como una relación de la información que se está entregando.

· El índice de error permitido de los documentos digitalizados deberá ser menor al 3% de la muestra, de lo contrario será necesario que se capture o se digitalice el lote nuevamente. La Dirección de Registro Público de la Propiedad y del Comercio contará con un equipo de supervisión y control de calidad propio, que verificará que dicho margen de error no sea superado.

· Queda bajo responsabilidad del prestador del servicio el traslado, resguardo y desempastado de los libros en proceso de digitalización, llevando una estricta relación mediante un formato de los libros en proceso de digitalización, de tal forma que si es solicitado un documento, se conozca con exactitud la etapa del proceso en que se encuentra. 

· El prestador del servicio, bajo su propia responsabilidad y cargo, embalará los bienes en la forma necesaria para impedir que se dañen o deterioren durante el transporte hasta el sitio en donde serán digitalizados. En el tamaño y peso de los embalajes deberá tener en cuenta la lejanía del sitio de digitalización y la eventual carencia de  equipo pesado para carga y descarga en los puntos de tránsito y de destino final.

· No es requerido que en el caso donde los libros estén empastados los devuelvan de nueva cuenta empastados.

· La totalidad de los libros una vez digitalizados deberán ser entregados a la Dirección del Registro Público de la propiedad y de comercio, debidamente sellados con plástico adherente.

Consideraciones

· El inventario a digitalizar se encuentra distribuido en 5,600 libros (libros empastados) y 1,287 legajos (libros sin empastar), donde un 80% cuenta con información por ambos lados de la hoja.

· Las medidas estándares de los documentos a digitalizar, son de 8.5 x 11 pulgadas, 8.5 x 14 pulgadas y en algunos casos existen planos hasta de 33 x 24 pulgadas.

NOTA: solo el 0.05% del inventario son planos.

· Los documentos digitalizados deberán almacenarse en el formato TIFF a una resolución de 200 dpi en blanco y negro. En algunos casos cuando el documento lo demande se deberá digitalizar a una mayor resolución e incluso en tonos de gris.

· En los casos donde la escritura respalde a más de una partida, estas tendrán que vincularse por medio de una opción que existe en Laserfiche con el objetivo de no duplicar el mismo archivo. 

· Se requiere que los documentos digitalizados que sean entregados no contengan páginas en blanco, imperfecciones ocasionadas por la digitalización e imágenes mal orientadas salvo que así sea el original.

· El proceso para la validación de los datos capturados y los expedientes digitalizados, será un procedimiento estadístico para determinar la probabilidad de error cometido, teniéndose como registro erróneo aquel en el cual un carácter haya sido omitido, cambiado o agregado a cualquiera de los campos que identifiquen la identidad del o los registrados, no se consideraran como tales los errores de apreciación por la naturaleza de los documentos siguiendo los criterios determinados para este fin, en el caso de los documentos digitalizados se verificara la nitidez y claridad de la imagen o errores de concordancia con la base de datos.

· El prestador del servicio no podrá subcontratar ni ceder a terceros los derechos y obligaciones derivados de la formalización del proceso de adjudicación.

· Ofrecer seguridad de la información en las distintas etapas del proyecto previas a la entrega ante el Registro Público  de la Propiedad y de Comercio, es decir, que las imágenes almacenadas en forma digital conserven su integridad  a la hora de ser almacenadas en medios magnéticos u otros dispositivos de almacenamiento masivo. Por lo tanto, no podrán ser modificadas ni borradas, solo podrán ser utilizadas como lectura y de acuerdo con los derechos establecidos a los distintos usuarios que accedan el sistema de administración y consulta, así como al lugar físico en el cual se realiza el proyecto.

· Los campos a indexar son los siguientes:

Partidas nuevas.- solamente por partida y municipio

Partidas viejas.- partida, sección, tomo, inscripción y municipio

2.- Tiempo de Digitalización y Validación.

En un tiempo no mayor a 72 horas, contando este a partir del momento en que el(los) libro(s) o legajo(s) a los cuales se les denominarán “lote”, les fueron entregados al licitante beneficiado con la adjudicación del contrato, estos deberán estar incorporados a la herramienta de administración de contenido Laserfiche, con que cuenta la Dirección del Registro Público de la Propiedad y de Comercio en la ciudad de Mexicali, Baja California; a partir de este momento la información será validada por el equipo de trabajo de la Dirección de Registro Público de la Propiedad y de Comercio en un periodo no mayor a 4 días hábiles a partir de su entrega, procediendo a devolverla al prestador del servicio en caso de encontrar inconsistencias.     

Tomando en cuenta que los documentos serán sacados del archivo de la Dirección del Registro Público de la Propiedad y de Comercio, el proveedor del servicio deberá Establecer los mecanismos de seguridad para la transmisión y recepción de información con el fin de garantizar su privacidad, confidencialidad y autenticidad.

3.- Otras obligaciones del prestador de servicios

Manejar los documentos con cuidado y esmero a fin de evitar deterioro en los expedientes o alteración de información en los mismos; caso contrario, asumirá la responsabilidad de rehabilitar, o reponer, la información deteriorada a satisfacción de la Dirección de Registro Público de la Propiedad y de Comercio. El prestador de servicio, firmará los resguardos por cada uno de los expedientes que le sean entregados para su digitalización, captura e indexación,  comprometiéndose a devolver los expedientes en el mismo orden que le fueron entregados por parte de la Dirección de Registro Público de la Propiedad y de Comercio.

El prestador del servicio garantizará que los dispositivos y mecanismos de almacenamiento que utilicen para entrega de la información a la Dirección de Registro Público de la Propiedad y de Comercio, se encuentren libres de virus y no tengan algún daño que imposibilite su utilización, garantizando su total reposición en su caso. 

Y derivado de la revisión detallada de la Propuesta Técnica “Anexo 2” presentada por este licitante, se advierte que omite incluir lo que a continuación se menciona:

1.-  Características del servicio

1.2  Especificaciones del servicio

· El prestador del servicio en cada entrega de información anexará la  relación de las inconsistencias encontradas en el proceso para su supervisión, así como una relación de la información que se está entregando.

· El índice de error permitido de los documentos digitalizados deberá ser menor al 3% de la muestra, de lo contrario será necesario que se capture o se digitalice el lote nuevamente. La Dirección de Registro Público de la Propiedad y del Comercio contará con un equipo de supervisión y control de calidad propio, que verificará que dicho margen de error no sea superado.

· El prestador del servicio, bajo su propia responsabilidad y cargo, embalará los bienes en la forma necesaria para impedir que se dañen o deterioren durante el transporte hasta el sitio en donde serán digitalizados. En el tamaño y peso de los embalajes deberá tener en cuenta la lejanía del sitio de digitalización y la eventual carencia de  equipo pesado para carga y descarga en los puntos de tránsito y de destino final.

· La totalidad de los libros una vez digitalizados deberán ser entregados a la Dirección del Registro Público de la propiedad y de comercio, debidamente sellados con plástico adherente.

· El inventario a digitalizar se encuentra distribuido en 4,353 libros (libros empastados) y 2,534 legajos (libros sin empastar), donde un 80% cuenta con información por ambos lados de la hoja. Distribuidos por municipios es de la siguiente manera:

Municipio

Libros
  Legajos
Ensenada

4,012
  1,847



Playas de Rosarito
  341
    687


Total

         4,353
 2,534

· Las medidas estándares de los documentos a digitalizar, son de 8.5 x 11 pulgadas, 8.5 x 14 pulgadas y en algunos casos existen planos hasta de 33 x 24 pulgadas.                                          Nota: solo el 0.05% del inventario son planos.

· En los casos donde la escritura respalde a más de una partida, estas tendrán que vincularse por medio de una opción que existe en Laserfiche con el objetivo de no duplicar el mismo archivo. 

· Se requiere que los documentos digitalizados que sean entregados no contengan páginas en blanco, imperfecciones ocasionadas por la digitalización e imágenes mal orientadas salvo que así sea el original.

· El proceso para la validación de los datos capturados y los expedientes digitalizados, será un procedimiento estadístico para determinar la probabilidad de error cometido, teniéndose como registro erróneo aquel en el cual un carácter haya sido omitido, cambiado o agregado a cualquiera de los campos que identifiquen la identidad del o los registrados, no se consideraran como tales los errores de apreciación por la naturaleza de los documentos siguiendo los criterios determinados para este fin, en el caso de los documentos digitalizados se verificara la nitidez y claridad de la imagen o errores de concordancia con la base de datos.

· El prestador del servicio no podrá subcontratar ni ceder a terceros los derechos y obligaciones derivados de la formalización del proceso de adjudicación.

· Ofrecer seguridad de la información en las distintas etapas del proyecto previas a la entrega ante el Registro Público  de la Propiedad y de Comercio, es decir, que las imágenes almacenadas en forma digital conserven su integridad  a la hora de ser almacenadas en medios magnéticos u otros dispositivos de almacenamiento masivo. Por lo tanto, no podrán ser modificadas ni borradas, solo podrán ser utilizadas como lectura y de acuerdo con los derechos establecidos a los distintos usuarios que accedan el sistema de administración y consulta, así como al lugar físico en el cual se realiza el proyecto.

· Los campos a indexar son los siguientes: 

Partidas nuevas.- solamente por partida y   municipio

Partidas viejas.- partida, sección, tomo, inscripción y municipio.

Entiéndase por Partida: el equivalente a los folios bajo los cuales queda inscrito un documento.

Campos a indexar:

Partida:
10 Dígitos

Municipio: 3 Caracteres (Ens=Ensensada, Ros=Rosarito) 

Sección: 
10 Caracteres

Tomo: 
4 Dígitos

Inscripción: 10 Dígitos

2.- Tiempo de Digitalización y Validación.

En un tiempo no mayor a 72 horas, contando este a partir del momento en que el(los) libro(s) o legajo(s) a los cuales se les denominarán “lote”, les fueron entregados al licitante beneficiado con la adjudicación del contrato, estos deberán estar incorporados a la herramienta de administración de contenido Laserfiche, con que cuenta la Dirección del Registro Público de la Propiedad y de Comercio en la ciudad de Mexicali, Baja California; a partir de este momento la información será validada por el equipo de trabajo de la Dirección de Registro Público de la Propiedad y de Comercio en un periodo no mayor a 4 días hábiles a partir de su entrega, procediendo a devolverla al prestador del servicio en caso de encontrar inconsistencias.     

Tomando en cuenta que los documentos serán sacados del archivo de la Dirección del Registro Público de la Propiedad y de Comercio, el proveedor del servicio deberá Establecer los mecanismos de seguridad para la transmisión y recepción de información con el fin de garantizar su privacidad, confidencialidad y autenticidad.

3.- Otras obligaciones del prestador de servicios

Manejar los documentos con cuidado y esmero a fin de evitar deterioro en los expedientes o alteración de información en los mismos; caso contrario, asumirá la responsabilidad de rehabilitar, o reponer, la información deteriorada a satisfacción de la Dirección de Registro Público de la Propiedad y de Comercio. El prestador de servicio, firmará los resguardos por cada uno de los expedientes que le sean entregados para su digitalización, captura e indexación,  comprometiéndose a devolver los expedientes en el mismo orden que le fueron entregados por parte de la Dirección de Registro Público de la Propiedad y de Comercio.

El prestador del servicio garantizará que los dispositivos y mecanismos de almacenamiento que utilicen para entrega de la información a la Dirección de Registro Público de la Propiedad y de Comercio, se encuentren libres de virus y no tengan algún daño que imposibilite su utilización, garantizando su total reposición en su caso. 

Asimismo en el punto 9.1, inciso B) de las bases de licitación, se solicitó……. Programa de Trabajo pudiendo utilizar para ello el formato proporcionado en el anexo 3 de esta convocatoria de licitación; el licitante debía indicar las principales actividades a desarrollar las fechas de inicio y fin de todas las actividades del servicio ofertado, así mismo debía señalar el número de imágenes a digitalizar en forma semanal, dando como resultado la totalidad de las imágenes objeto de este servicio. La presentación de un plazo superior al señalado en el punto 1.3 de esta convocatoria para la conclusión total del servicio, será causa para desechar la propuesta.

Y de la revisión detallada de su Programa de Trabajo se puede advertir que no especifica las fechas de inicio y fin de todas las actividades del servicio a contratar, incumpliendo con ello con lo solicitado en este punto.

De igual manera en el punto 9.1, inciso H) de las bases de licitación, se solicitó……. Copia de 1 (uno) contrato con una antigüedad máxima de 2 años, similares en monto y servicios objeto de esta licitación, debidamente firmados, completos sin tachaduras ni enmendaduras, al cual anexará una carta de recomendación actual en hoja membretada, dirigida a “La Convocante” en original por el contrato, en la que se indique que presto satisfactoriamente el servicio, firmada por el responsable de la contratación o por persona facultada para ello, mencionando teléfono, periodo durante el cual prestaron el servicio, y personal a contactar para que el personal de “La Convocante” verifique la veracidad de la información contenida en dichas cartas.
Y de la revisión detallada de los documentos presentados, se puede advertir que incluye copia de una “Propuesta de digitalización de documentos fiscales y contables”, pero no la copia de 1 (uno) contrato con una antigüedad máxima de 2 años, similares en monto y servicios objeto de esta licitación, conforme a lo solicitado, incumpliendo con ello con los requisitos establecidos en la convocatoria.
Incumpliendo por todo lo anterior, con el requisito solicitado en la convocatoria de la presente licitación. 

Por lo anterior expuesto y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 36 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Sector Público, en relación con lo establecido en los puntos 5.2, 22.2 y 25.1 de la convocatoria de licitación, se desecha su propuesta para la totalidad del Servicio solicitado.


RAZONES PARA ADMITIR O DESECHAR LAS PROPOSICIONES.
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, el Comité de Adquisiciones aceptó las proposiciones de los licitantes: Centro de Soluciones en Informática, S.A. de C.V., Digital Data, S.A. de C.V., y Servicios Profesionales Gisnet, S. C., para la realización del servicio solicitado; toda vez que cumplieron con los requisitos solicitados en la convocatoria de licitación número 32002001-006-09 para la “Contratación de Servicio de Digitalización de Documentos para la Dirección del Registro Público de la Propiedad y de Comercio de Gobierno del Estado de Baja California”.
En este mismo sentido se hace mención que las proposiciones presentadas por los licitantes: Copyrent del Noroeste, S.A. de C.V., Acerta Consultores, S.A. de C.V., y Soluciones Impex, S.A. de C.V., se desechan por no cumplir con los requisitos solicitados en la convocatoria de la licitación, atendiendo a las razones que han quedado expuestas con anterioridad.
Por lo anterior el “Comité de Adquisiciones”, con fundamento en lo establecido en los artículos 36, 36 Bis y 37 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público emite el:

------------------FALLO DE LA LICITACION NO. 32002001-006-09-------------------
“Contratación de Servicio de Digitalización de Documentos para la Dirección del Registro Público de la Propiedad y de Comercio de Gobierno del Estado de Baja California”.
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 36 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 46 de su Reglamento, se indica los nombres de los licitantes cuya propuesta económica fue determinada como solvente, toda vez que satisfacen la totalidad de los requisitos solicitados en la convocatoria de licitación:

Licitantes:

· Centro de Soluciones en Informática, S.A. de C.V., propuesta solvente para la totalidad del Servicio solicitado.
· Digital Data, S.A. de C.V., propuesta solvente para la totalidad del Servicio solicitado.

· Servicios Profesionales Gisnet, S. C., propuesta solvente para la totalidad del Servicio solicitado.

En atención a lo antes expuesto, el “Comité de Adquisiciones” acuerda:

01-32002001-006-09.- Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 36 y 36 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 46 de su Reglamento, se dictamina que la opción más conveniente para Gobierno del Estado de Baja California, para la adjudicación de la “Contratación de Servicio de Digitalización de Documentos para la Dirección del Registro Público de la Propiedad y de Comercio de Gobierno del Estado de Baja California”,  al licitante:

Centro de Soluciones en Informática, S.A. de C.V., para la realización de la totalidad del Servicio, con un costo unitario por imagen de $0.39 M.N.  (treinta y nueve centavos moneda nacional) siendo 7’009,200 el total de imágenes del servicio solicitado, el cual asciende a un monto total de $3’006,946.80 pesos (Tres millones seis mil novecientos cuarenta y seis pesos 80/100 M.N.) incluido el 10% del Impuesto al Valor Agregado; esto por haber resultado ser la propuesta de precio más bajo.
Así mismo el Comité establece que dentro de los 15 días naturales siguientes a la notificación del presente fallo, la Convocante pondrá a disposición del licitante ganador el contrato respectivo, para lo cual deberá presentar documentos que garanticen el cumplimiento de las obligaciones derivadas del mismo, en los términos de la normatividad aplicable.
Dado lo anterior se cierra el acto de fallo de la presente licitación.

---------------------------------------------------------------------------------------------
No habiendo asuntos pendientes por desahogar, se cierra el presente acto firmando las personas que participaron en el mismo para constancia y a fin de que surta los efectos legales que le son inherentes sabedores los mismos de su contenido y alcance legal. - - - - 
“EL COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL
PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA”

	“EL PRESIDENTE”

JUAN FRANCISCO GARCIA RIVERA

Jefe del Departamento de Licitaciones e Invitaciones de la Dirección de Adquisiciones de la Oficialía Mayor de Gobierno

En representación de la Oficial Mayor de Gobierno
	“VOCAL”

JUAN IGNACIO HERNANDEZ RODARTE
Jefe del Departamento Administrativo de la Oficialía Mayor de Gobierno

	“VOCAL”

CARLOS EDUARDO FIGUEROA REYES

En Representación del Titular de la

Secretaría de Planeación y Finanzas del Estado
	“AREA JURIDICA”

ERNESTO ALONSO HERNANDEZ UNZON

En Representación de la Dirección de Normatividad y Políticas Administrativas de la Oficialía Mayor de Gobierno

	“VOCAL”

ORGANO SOLICITANTE

JOSE ALBERTO GONZALEZ RIOS

En Representación de la Dirección del Registro Público de la  Propiedad y de Comercio 
	“VOCAL”

ORGANO SOLICITANTE

JOSE ORLANDO BLANCARTE HERNANDEZ
En Representación de la Dirección del Registro Público de la  Propiedad y de Comercio

	“ASESOR”

JOSE DE JESUS ESPARZA FLORES
En Representación de la Dirección General de Informática 
	“CONTRALORIA”

ROBERTO CARLOS MACIAS MACIEL

En Representación de la Dirección de Control y Evaluación Gubernamental

	“OFICIALIA MAYOR”

SANDRA EDITH VALENZUELA RAMIREZ

Dirección de Adquisiciones de Oficialía Mayor 
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